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ACTA DE POSESION En la Ciudad de Sangolqui 

EFECTIVA DE LOS BIENES Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

DEJADOS POR EL CAUSANTE República del Ecuador, hoy día 

SEÑOR: JOSÉ LUIS NUEVE (09) de ENERO del dos mil 

ORELLANA. OCHO; ante mi, doctor CARLOS 

a Í MARTINEZ PAREDES, Notario de 

NARCISA BERTILDA MERINO este Cantón, comparecen los señores 

GRANIZO E HJJOS. NARCISA BERTILDA MERINO 
  

GRANIZO, viuda; y, LOURDES 

  

ALEXANDRA ORELLANA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA MERINO, de estado civil soltera, . 
  

DI: 2 COPIAS LUIS RODOLFO ORELLANA 

  WOYA 2930 MERINO, soltero; y, JENNY 

  

LILIAAN ORELLANA MERINO, 

  

soltera, todos comparecen por sus 

  

31 418 
propios derechos, - quienes” 

  

comparecen por sus propios 

  derechos, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

  presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias debidamente 

  certilicadas por mi se adjunta para su protocololización. Los 

  comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

  esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha.- 

  Bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultado de esta 

  escritura pública, a la que proceden de conformidad con la petición 

    28 

que mé presenta para que se les recepte la declaración juramentada, 

  

DR, CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

 



- 20 

- tendiente a obtener la Posesión Efectiva de Jos Micnos ¿cjados por su 

  

cónyuge y madre JOSÉ LUIS ORELLANA, a favor de los 
  

peticionarios NARCISA BERTILDA MERINO GRANIZO, viuda; y, 

  

LOURDES ALEXANDRA ORELLANA MERINO, de estado civil 

  

soltera, LUÍS RODOLFO ORELLANA MERINO, soltero; y, JENNY 

  

LILIAN ORELLANA MERINO, soltera, para lo cual presentan los 

  

siguientes documentos: a) La partida de defunción del causante señor 
  

JOSÉ LUIS ORELLANA; b) La partida de matrimonio de la 

  

A
 

10 

causante con la cónyuge sobreviviente señora NARCISA BERTILDA 

  

MERINO GRANIZO; c) Las partidas de nacimiento de sus herederos 

  

los señores, LOURDES ALEXANDRA, LUIS RODOLFO Y JENNY 

  11 
LILIAN ORELLANA MERINO.- De conformidad con lo dispuesto en 

  12 

13 

el numeral doce del Articulo Diez y ocho de la Ley Notarial, 

  

incorporada por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre 

  14 de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial 

  15 

16 

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

procedo a receptar la declaración juramentada de los señores 

  17 

18 

NARCISA BERTILDA MERINO GRANIZO, viuda; y, LOURDES 

  ALEXANDRA, LUIS RODOLFO Y JENNY LILIAN ORELLANA 
  19P MERINO; quienes comparecen por sus propios derechos, y declaran:* 

  a) Que su cónyuge y padre respectivamente el señor JOSÉ LUIS 

  21 ORELLANA, falleció en la parroquia de Alangasí, perteneciente al 

  22 cantón Quito, Provincia de Pichincha, el veinte y ocho de mayo del 

  23 dos mil seis, según se desprende de la partida de defunción que en 

  24 copias certificadas se adjunta.- b) Que conocen que el causante señor 

  25 JOSÉ LUIS ORELLANA, deja como herederos a sus hijos los 

  26 señores LOURDES ALEXANDRA, LUIS RODOLFO Y JENNY 

  27   LILIAN ORELLANA MERINO; y, como cónyuge sobreviviente a la   
  28 

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



señora NARCISA BERTILDA MERINO GRANIZO, viuda; con 
  

derecho a gananciales.- En todo caso los comparecientes dejan a salvo 
  

el derecho a terceros.- Por lo expuesto anteriormente y por haberse 
  

cumplido los requisitos previstos en la antes referida norma legal, 
  

  

4 

5 

queda concedida la POSESION EFECTIVA proindiviso de los bienes 
  

Notaría del Cantón 
Rumiñahui del causante señor JOSÉ LUIS ORELLANA, a favor de los 
  

IN peticionarios NARCISA BERTILDA MERINO GRANIZO, viuda; en 
  7 

calidad de cónyuge sobreviviente y con derechos a gananciales, y de 
  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes sus hijos y herederos LOURDES ALEXANDRA, LUIS RODOLFO Y 
  9 

JENNY LILIAN ORELLANA MERINO, dejando a salvo el derecho 
  10 

de terceros.- El original de esta diligencia se incorpora al libro de 
  11 

POSESIONES EFECTIVAS de esta Notaría extendiendo dos copias 
  12 

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el 
  13 T 

Registro de la Propiedad correspondiente.- Para constancia suscribe la 
  14 

presente acta Notarial, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  15 

cual doy fe.- 

  16 
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NARCISA BERTILDA MERINO GRANIZO, viuda; y, LOURDES ALEXANDRA, 
LUIS RODOLFO Y JENNY LILIAN ORELLANA MERINO, ecuatorianos, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Sangolquí, por nuestros propios y personales derechos, 

ante usted con los debidos respetos comparecemos y solicitamos lo siguiente: se nos 
recepte la correspondiente declaración juramentada, para que se mos conceda la 
POSESION EFECTIVA, de mi difunto esposo y padre de mis hijos, quien en vida se 
llamaba JOSE LUIS ORELLANA. 

El señor JOSE LUIS ORELLANA, falleció en la patroquia de Alangasí, perteneciente al 
cantón Quito, el veinte y ocho de mayo del dos mil seis, sin otorgar testamento, dejando 

como únicos y universales herederos de todos sus bienes a los comparecientes; todo lo cual 

justificamos con las partidas de matrimonio, de nacimiento y de defunción, que adjuntamos 

a la presente. 

Con los antecedentes expuestos y al amparo de lo previsto en el numeral trece del artículo 
18 de la Ley Notarial, modificado mediante la Ley Reformatoria expedida el cinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 64 del ocho de noviembre del mismo año, solicitamos los recurrentes LA 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes dejados por mi difunto esposo 
y padre de mis hijos, que responde a los nombres de JOSE LUIS ORELLANA, dejando a 
salvo el derecho de posibles terceros, disponiendo que dicha posesión efectiva de ser 
necesarto seg) inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

Leica Mein 
Sra. Narcisa B. Merino Graríizo 

Srta. Jenny L. Orellana Merino 

  

  
VECINO Martiser Peredo 
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